
 

 

Señor Juez, le informo que en este proceso, mediante sentencia No 

254 proferida por este Despacho el ocho (08) de agosto del pasado 

año (2023) la CATALINA MARCELA ANDRADE VELÁSQUEZ, fue 

designada como persona de apoyo de su hermano LEONARDO 

SEBASTIAN HERNANDEZ VELASQUEZ, y asi mismo mediante 

sentencia No 208 proferida el veinticinco (25) de julio del dos mil 

veintidós (2022)  por el Juzgado Septimo de Familia en Oralidad de 

esta Municipalidad la señora CATALINA MARCELA ANDRADE 

VELÁSQUEZ, fue designada como persona de apoyo de su señora 

madre AMPARO REGINA VELASQUEZ ARROYAVE, quien fallece 

el diecinueve (19) de enero del presente año (2024), según 

certificado que se adjunta a los autos, por lo que solicita le sea 

adicionado a la referida sentencia los siguientes apoyos; 

adelantar todos los trámites administrativos, generales ante las 

entidades públicas y privadas, Pensiones Antioquia, entidades 

bancarias a nivel nacional y en general todo lo referente para la 

representación, apoyo general y realización de los actos jurídicos 

que requiera realizar en favor de su hermano, el señor HERNANDEZ 

VELASQUEZ. 

 

Reclamar y administrar los dineros productos de la pensión en favor 

del joven LEONARDO SEBASTIAN HERNANDEZ VELASQUEZ, 

toda vez que depende 100% de estos ingresos para su subsistencia 

y manutención, conforme las razones anteriormente expuestas. 

 

A despacho. 08/04/2024. 

 



 

AMPARO TOBON VELEZ 

T2. 
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Medellín, abril ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe que antecede, se accede a lo solicitado por el memorialista 

en su escrito en consecuencia se DISPONE ADICCIONAR al NUMERAL  

QUINTO: que los ACTOS JURÍDICOS que deba realizar el señor 

LEONARDO SEBASTIÁN HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ identificado 

con la cedula No 1.017.152.841 son, además de los relacionados 

en referida sentencia los siguientes: ‘ 

 

ADELANTAR todos los trámites administrativos, ante las entidades 

públicas y privadas, ante Pensiones Antioquia, entidades bancarias 

a nivel nacional en favor del señor LEONARDO SEBASTIÁN 

HERNANDEZ VELASQUEZ. 

 

ADELANTAR los TRAMITES ADMINISTRATIVOS 

CORRESPONDIENTES ante el FONDO DE PENSIONES 

ANTIOQUIA a fin de obtener el reconocimiento de la PENSION DE 

SOBREVIVIENTE por causa del fallecimiento de su señora 

madre AMPARO REGINA VELASQUEZ ARROYAVE, quien 



fallece el diecinueve (19) de enero del presente año (2024), 

identificada con la cedula 32.442.389. 

 

RECLAMAR Asi mismo los días a deber ante dicho Fondo (Fondo 

de pensiones de Antioquia), con ocasión del fallecimiento de la 

referida señora. 

 

 

Reconocido tal derecho ADELANTAR TRAMITES 

ADMINISTRATIVOS ante la entidad financiera pertinente 

aperturando cuanta de ahorros, donde se le vaya a consignar la 

mesada pensional, reclamar tarjeta debito, efectuar cambios de clave, 

actualización de tarjeta, reclamar la mesada pensional y administrarla 

para su sostenimiento y suplir sus minimas necesidades. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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